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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./68-2011                                                                                18 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 21-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1- Se recibe nota SG OSP 152-11, suscrita por el Sr. Mario González Recinos, Director Regional 

SICA/OSPESCA, por medio de la cual cursa invitación para la participación del Lic. Heiner Jorge Méndez 

Barrientos, a fin de que participe en su condición de Coordinador del GANP, en la presentación ante el 

Consejo de Ministros de OSPESCA; del “Reglamento Regional OSP-05-11, para prohibir la práctica del 

Aleteo del Tiburón”, mismo que fue promovido por Costa Rica. 

2- Dicha actividad se celebrará en Ciudad de Panamá, el día 24 de noviembre, en el marco del Consejo 

Agropecuario Centroamericano. 

3- La organización cubrirá los gastos de transporte y estadía.   

4- Escuchada la invitación cursada, los Sres. Miembros de Junta Directiva, por tanto;  

 

 

Acuerda 

 

1- Siendo que en virtud de la gira oficial de trabajo programada por ésta Junta Directiva, en el marco de 

la Comisión de Pesca y Acuicultura de ambos países, se estará visitando la República de Panamá del 

23 al 27 de este mes, la Junta Directiva atenderá la invitación cursada en sustitución del Lic. Heiner 

Jorge Méndez Barrientos. 

2- Comuníquese  

 

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


